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Por secretaria y mediante oficio comuníquesele a la FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN - GRUPO DE TRANSPORTES 

SUBDIRECCIÓN REGIONAL DE APOYO ORINOQUÍA, que: (i) el presente 

proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito, mediante proveído 

de fecha 18 de enero de 2019; (ii) que en dicho proveído se ordenó el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este asunto y; (iii) que 

el levantamiento de la orden de embargo que pesa sobre el automotor de placas 

BOU-989 fue comunicada a la Secretaría de Tránsito y Transporte 

correspondiente y a la Sijin – Sección de Automotores, mediante oficios Nos. 

0370 y 0371 de 28 de enero de 2019, para lo de su cargo. 

 

Para un mejor proveer, adósense copias digitales de las citadas piezas 

procesales.  

 

No obstante, lo anterior, y atendiendo a que no aparecen retirados para 

su diligenciamiento los citados oficios, por secretaría ofíciese nuevamente a las 

citadas autoridades de tránsito a fin de que procedan a dar trámite a la orden 

comunicada por oficios Nos. 0370 y 0371 de 28 de enero de 2019, y acto seguido, 

proceda a remitirlos mediante mensaje de datos a través del correo electrónico 

institucional de este Despacho Judicial (artículo 11 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE 1 

 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No.013 de 18 de febrero de 2021. 
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